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D A LUNES, 20 DE MAYO DEL 2002 

Por cuanto se extraviaron los títulos de las accio- 

nes 1879 al 1921 de Pasteurizadora Quito S.A. y 
de conformidad con el artículo 197 de la Ley de 
Compañías, transcurridos 30 días a partir de la 

presente publicación se procederá a su anulación 

y se conferirá otros nuevos a su titular. 
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REVISTA JUDICIAL   
- IA   

A REROR KARA BRIEÍA ENT 
RIQUEZ CARVAJAL 

CAUSA AUTORIZACION DE 

VIAJE No 4211-20024a 

TRAMITE ESPECIAL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

JUEZ SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MÉE- 
NORES DE PICHINCHA - Quito, 

14 de mayo de 2002 - tas 9130 - 
VISTOS Po, el sorteo realizado 
avocamos conocimiento de la 
presente causa En to pruncipal, la 

demanda presentada, es clara y 

ese 
GUEZ MURGUEMO 

CAUSA AUTORIZACION DE 

VIAJE No 4540-02-ElV 

TRAMITE ESPECIAL 

CUANTIA INDETERMINADA 

JUEZ TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA No 2 

PROVIDENCIA. 

TRIBUNAL DE MENORES DE Pl 

CHINCHA No - Quito, 16 de ma- 
yo del 2002 - Las 08h15- VIS- 
TOS. Por el sorteo realizado, avo- 

camos conocimiento de la pre- 
sente causa - En lo prncipal, la 
petición presentada es clara y 

precisa, aceptándola al tramite 

MARTHA RUMIUANO. a fas Dar 

rientes, padres o tutor del menor 

DANNY ALEXANDER BONILLA 

MORA y al pubhico en general le 

hago conocer lo siguiente 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTORA Hna PETRONA DE 

JESUS IDROVO Directora del 
Hogar de Niños Santa Lucía 
DEMANDADOS Padres, paren- 

tes o tutor del menor DANNY 
ALEXANDER BONILLA MORA 

TRAMITE Abandono Defmtvo 
Nro 439-2002 

MENOR Para electo de identrh- 
cacion se la ha llamado DANNY 

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

no 

+ 
es 

2 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPANIA SCF TRADING C.A. 

La compañía SCF TRADING C.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de marzo del 

2002, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñias mediante Resolución N* 02.Q.14.1789 de 14 MAYO 

2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 accio- 
nes de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La compra, 

venta de inmuebles y bienes de capital, arriendo, suba- 
rriendo y administración de los mismos; La importación, 

exportación, comercialización, representación, distribu- 
ción, promoción, diseño, producción y de todo tipo de pro- 

ductos, esquejes, insumos, equipos, maquinaria y herra- 

mientas.... 

“ Quito, 14 MAYO 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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Quito, 02 MAYO 2002. 

A REPUBLICA DEL ECUADOR Ss 
SD PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUS- 
TRIAL E INMOBILIARIA JOVIPACA S.A. 

Se comunica al público que la compañía INDUS- 
TRIAL E INMOBOLIARÍA JOVIPACA S.A. au- 
mentó su capital en US$ 209,20,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 28 de diciembre del 2001. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resoiución N*02.Q.1J.1843 de 
07 MAYO 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está di- 
vidido en 800 acciones de US$ 1 cada una. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS     0 AA/0515 
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LA SECRETARIA 
DEL TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 
a los señores LUIS MAHCELO 
“ESPINOZA CH Y NORMA PATRÍ- 
CIA ORTIZ PATIÑO, a los padres 
parientes o tutor del menor 
HENAY PAUL ESPINOZA ORTIZ 

y al publico en general les hago 
conocer lo siguiente 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTORA: Hna Petrona de Jesus 
idrovo, Directora del Hogar Santa 
Lucia 
DEMANDADO LUIS MARCELO 

ESPINOZA CH Y NORMA PATA! 

CÍA ORTIZ PATIÑO parientes o 
tutor padres del menores 

MENORES EDWIN BLADIMIR 

ESPINOZA ORTIZ Y HENRY 

PAUL ESPINOZA ORTIZ 

TRAMITE Abandono definitivo 

Mmo 1282 

CUANTIA INDETERMINADA 

JUEZ TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA Nro 1 

PROVIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA - Quito, a 2 

de mayo del 2002 las 10h40 - 
VISTOS Hna Petrona de Jesus 
ldrovo, Religiosa Dominica, Direo- 
tora del Hogar Santa Lucía, corn- 
parece a este Tribunal y martles- 
ta que son ingresados a la Instriu- 
ción dos menores de edad, de te- 
cha cuatro de noviembre del 1993 
por gestanes de la Fundacion 

ABI es msttucionalizado el me- 
nor EDWIN BLADIMIR ESPINO- 

ZA ORTIZ, en razon del abando- 

no sufrido por sus padres los se- 
nores LUIS MARCELO ESPINO- 

ZACH Y NORMA PATRICIA OR- 

TIZ PATIÑO y con fecha 23 de 
mayo del 2000 ef menor HENRY 

PAUL ESPINOZA ORTIZ se lo ha 
llamado asi para efecto de ident- 

ficación mgresó a peticion de Tra- 

bajo Social de la Holt-Ecuador ya 
que el mño se encontraba aban- 
donado en el Albergue San Juan 
de Dios siendo que hasta la pre- 

sente fecha los hermanos no han 
sido visitados por sus padres o 
persona alguna indicando el se- 

gundo de los menores no se en- 
cuentra mscrito, deduciendo que 

se trata de un abandono premedi- 

tado en cuya virtud solicítase se 
los declare en estado de abando- 
no y aptos para ser dados en 

adopción en vista de la denuncia 
avocamos conocimiento en cum- 
plimiento a fo previsto en el Art 

133 del Codigo de Menores, Dis- 
poniendose la investigación cO- 
rrespondiente con la colaboración 
del Equino Tecnico de Trabajo 

Social del Tnbunat Dinapen con 
el fin de localizar los padres, pa 

EE 
www. lahora.com.ec 

mentes o tutores de los menores 

to del comicilto actual de la madre 
de las menores DIANA CAROL! 
NA Y MARCELA MARISOL EN- 

CALADA ANDRADE DE CON- 

FORMIDAD CON el Art 88 del 

Codigo de Procedimiento Civsl 
Se ordena CITAR a la señora 
CARMEN MARISOL ANDRADE 

REYNA por la prensa mediante 
tres publicaciones que se haran 

enuno de los diarios de mayor clr- 

Culacion del País del extracto de 
la demanda y esta Prowdencia 
así cumplidos vemte días conta- 
dos desde ej día siguiente de la 
ultima publicación, o ha compate- 
ado señalando casilero judicial 
para sus notificaciones, manifes- 
tando su consentimiento u Opos!- 
cion a la autorización de viaje es- 

te H Tribunal otorgará la autoriza- 
cion de viaje solicitada en su re- 
beldia, Tengase en cuenta e do- 
ymerho judicial señalado por el ac- 
tor y agréguese al proceso la do- 
cumentación adjunta - NOTIFL 
QUESE 

FF) EL PRESIDENTE Y MEDICO 

Y EDULCADORA 

Lo que comunico para los fines de 

ley 

Atentamente 

DR ESTEBAN PANTOJA 

SECRETARIO 
Hay un sello 

Ce/17188 ar 
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BR. DELE, 

JUZGADO VIGESIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 

SE PONE EN CONCCIMIENTO 

DEL PUBLICO EN GENERAL 

QUE EL DIA VEINTE Y SIETE DE 

JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 

DESDE LA CATORCE HORAS A 

LAS DIECIOCHO HORAS, ENLA 

SECRETARIA DEL JUZGADO Vi- 

GESIMO DE LO CIVIL DE Pr 

CHINCHA TENDRA LUGAR El 

REMATE DEL BIEN EMBARGA- 

DO EN LA PRESENTE CAUSA 

JUICIO VERBAL SUMARIO No 

352/98/ na - 
El vehiculo matena del presente 

informe se encuentra en custodia 
del señor Pedro Bemtez Depos;- 

tano Judicial, en las Bodegas de 
la Hacienda "San Jose" ubicado 
en Llano Chico, Canton Quito, 
Provincia de Pichincha 
- Vehículo Marca Chevrolet, Mo- 
delo San Remo STD, con Placas 
PNG-954 Color Vina Obscuro, 
Motor Nro 344225H24751, Cha- 

sis Nro TO93L14705, equipado 
con cuatro llantas puestas en re- 

guias estado, sm tapacubos con 
dos brazos con sus respectivas 

plumas sobre el parabrisas delan- 
tero. tres espejos retrovisores 
con la pintura en general en ma' 
estado con el guardachoque de- 

lantero roto, sin chapa de segun- 
dad de la cajuela postenor, sin 
lenta de emergencia, sta herra- 

mientas. con cuatro moguetas de 

caucho con un radio Marca Nip- 
por desprendido del tablero, en 

mal estado sin pentlas y sm tur- 

cionar. con dos cinturones de se- 

  

 


